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Doctora:
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO
Juez 12 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Radicado:              760013103-012-2022-00071-00
Proceso:                Verbal declarativo de R. Civil extracontractual.
Demandante:       Alexandra Patricia Meneses González
Demandados:      Heliberto Ríos Rodas y Van De Leur Trading S.A.S
Asunto:                 Sustitución de poder.

YOLANDA MAINIERI MEDINA, abogada en ejercicio, apoderada judicial del señor  HELIBERTO RIOS
RODAS, en el proceso de la referencia, le manifiesto respetuosamente que adjunto sustitución del
poder especial  que me fue otorgado al abogado LUIS FERNANDO CATAÑO CÓRDOBA, identificado con
la cédula de ciudadanía número 70.323.211, en ejercicio de su profesión, con tarjeta profesional número
60.740 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades indicadas en el poder
especial que ya reposa en su expediente, quien asistirá mañana a la audiencia programada por su
Despacho a las 9 am.

Este correo lo envío en copia al correo electrónico del abogado Luis Fernando Cataño Córdoba.

Adjunto la sustitución de poder.

Atentamente,

YOLANDA MAINIERI MEDINA
Cataño & Mainieri Abogados
Calle 14 B # 20 H 10 (Cencar) Bloque A4 Of. 204
Tel 57-602-6667313
Yumbo (Valle del Cauca)
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Doctora:
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO
Juez 12 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado: 760013103-012-2022-00071-00
Proceso: Verbal declarativo de R. Civil extracontractual.
Demandante: Alexandra Patricia Meneses González
Demandados: Heliberto Ríos Rodas y Van De Leur Trading S.A.S
Asunto: Sustitución de poder.

YOLANDA MAINIERI MEDINA, abogada en ejercicio, apoderada judicial del señor
HELIBERTO RIOS RODAS, en el proceso de la referencia, le manifiesto
respetuosamente que sustituyo el poder especial, que me fue otorgado, al
abogado LUIS FERNANDO CATAÑO CÓRDOBA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 70.323.211, en ejercicio de su profesión, con tarjeta profesional
número 60.740 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con todas las
facultades que me fueron otorgadas en el respectivo poder especial que ya reposa
en su expediente.

El correo electrónico del abogado Luis Fernando Cataño Córdoba es:
fernandocatano@hotmail.com, a quien le reenvíe el link para la audiencia de mayo
16 de 2024 a las 9 am.

Señora Juez,

YOLANDA MAINIERI MEDINA
C.C. 43’495.962
T.P. 60.744 del C. S. de la Judicatura

Acepto la sustitución del poder:

LUIS FERNANDO CATAÑO CÓRDOBA
C.C. 70.323.211
T.P. 60.740 del C. S. de la Judicatura


